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1. Resumen Ejecutivo. 

 

El Proyecto "Observatorio de Paridad de Género en Elecciones", liderado por Tlanemani – Mujeres con Liderazgo A.C. realizado en 

colaboración con el Instituto Interamericano de Derechos Humanos, se desarrolló durante el proceso electoral 2023-2024 en el Estado de 

Aguascalientes. Este proyecto tuvo como objetivo principal evaluar la paridad de género en las elecciones, analizando cómo las dinámicas de género 

influyen en la participación electoral y política de las candidatas a diversos cargos, desde presidentas municipales hasta senadoras y presidentas de 

la república.  

 

El presente informe se centra en presentar los resultados del proyecto, detallándolos objetivos, la metodología utilizada, el ámbito de cobertura, el 

equipo involucrado y la cantidad de observadores participantes. Se describe minuciosamente cada actividad realizada y se evalúa el cumplimiento de 

los objetivos establecidos. Además, el informe expone los principales hallazgos y lecciones aprendidas, incluyendo las dificultades y situaciones 

inesperadas encontradas durante el proceso. Se incluyen conclusiones derivadas de la observación electoral con perspectiva de género, así como 

recomendaciones para fortalecer las áreas observadas y mejorar los procesos electorales, especialmente en el campo de la Justicia Electoral. Además, 

se comparte el “Análisis de Paridad de Género” obtenido de los resultados electorales en Estado Aguascalientes. 

 

Metodología: 

Se utilizó una metodología mixta que combinó técnicas cuantitativas y cualitativas para evaluar la paridad de género. El enfoque de observación 

electoral fue tanto federal como local, con actividades realizadas en campo, gabinete y virtualmente, cubriendo las tres etapas clave del proceso 

electoral: antes de la elección, durante la jornada electoral y en los actos posteriores. 

 

Resultados Principales.  

Observadores Electorales.  

El proyecto logró la integración de un grupo de 155 observadoras y observadores electorales, de los cuales el 88% fueron mujeres, lo que 

refuerza la participación activa femenina en roles críticos de observación electoral. A través de capacitaciones y observación directa, se 

identificaron varias áreas de mejora en el proceso electoral, tales como la necesidad de una mayor transparencia, mejoras en la accesibilidad 

de las casillas, y la implementación de tecnología para agilizar y asegurar el proceso de votación. 
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Análisis de Paridad de Género en el Estado de Aguascalientes.  

Este documento es una recopilación exhaustiva de los análisis realizados durante el desarrollo del proyecto "Observatorio de Paridad de 

Género en Elecciones". A través de un enfoque integral, se abordan los resultados electorales en el Estado de Aguascalientes, tanto en el 

ámbito local como nacional, evaluando la efectividad de las políticas de paridad de género en la asignación de candidaturas. En el se 

documenta y analiza incidentes de violencia política en razón de género, comparando el apoyo que recibieron las candidatas locales en 

relación con sus homólogos hombres dentro de sus partidos políticos. Además, se incluye un análisis detallado de la percepción ciudadana y 

la cobertura mediática de las candidatas, así como testimonios directos de las candidatas locales sobre sus experiencias durante la campaña 

y el día de la elección. A través de estos análisis, se identifican los desafíos y oportunidades en la implementación de normativas de paridad 

de género, y se proponen recomendaciones concretas para asegurar una igualdad efectiva y sostenible en los procesos electorales futuros. 

Este documento busca no solo reflexionar sobre los logros alcanzados, sino también ofrecer una hoja de ruta para avanzar hacia una 

representación más equitativa en la política mexicana. El cual podrán encontrar en el apartado 9 de este informe. 

 

Foro Voces de Paridad. 

Una de las iniciativas más destacadas de este proyecto fue la organización del foro "Voces de Paridad", que reunió a 4 candidatas de diversos 

partidos políticos para compartir sus experiencias y perspectivas sobre la paridad de género en las elecciones, en donde asistieron 80 

personas. Este foro fue crucial para recoger testimonios de las mujeres candidatas, quienes resaltaron que, a pesar de los avances en políticas 

afirmativas, enfrentan desafíos importantes como el acceso desigual a recursos, la cobertura mediática sesgada y la violencia política de 

género. Las experiencias compartidas en el foro proporcionaron una visión crítica y enriquecedora, subrayando la necesidad de continuar 

promoviendo la igualdad de oportunidades en el ámbito político. 

 

Presentación de Resultados – Análisis de Paridad de Género en el Estado de Aguascalientes.  

En un evento con más de 100 asistentes, se presentaron los resultados y actividades del proyecto “Observatorio de Paridad de Género”. Se 

discutieron los principales hallazgos y aprendizajes del proceso de observación electoral 2023-2024, incluyendo un análisis específico sobre 

la paridad de género en los resultados electorales. Cuatro Secretarias Generales de diversos partidos políticos estatales compartieron sus 

experiencias sobre la asignación de candidaturas con enfoque de género y los retos que enfrentan las mujeres en la política. También participó 

una Consejera Electoral Estatal, quien aportó un análisis desde la perspectiva de la autoridad electoral, y la Delegada del INE en 

Aguascalientes, quien reflexionó sobre la importancia de la paridad de género en los procesos electorales 



7 
"Esta publicación se realiza en el marco del Fondo de Acompañamiento y Monitoreo de la Justicia Electoral 2024 (FAMC 2024). Las 
opiniones, análisis y/o recomendaciones no reflejan necesariamente el punto de vista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, del Instituto Interamericano de Derechos Humanos/CAPEL o de los miembros del Comité Técnico de Evaluación." 

Percepción Ciudadana. 

Además de las experiencias de las candidatas, el proyecto también se centró en recoger la percepción ciudadana sobre las elecciones y la 

participación de las mujeres, se aplicaron 372 encuestas a la ciudadanía. Mediante encuestas y observaciones directas, se identificaron temas 

clave, como el retraso en la apertura de casillas, la presencia de propaganda fuera de las casillas, y preocupaciones sobre la compra y 

coacción del voto. 

 

Sugerencias y Recomendaciones. 

Las observadoras sugirieron diversas mejoras, como la optimización del flujo de votantes, una mejor capacitación para los funcionarios de 

casilla, y el fortalecimiento de la transparencia y el monitoreo durante la jornada electoral. También se propusieron medidas específicas para 

mejorar la accesibilidad de las casillas y garantizar que todas las personas, incluidas aquellas con discapacidades, puedan ejercer su derecho 

al voto sin dificultades. 

 

Conclusiones. 

Los resultados del Proyecto "Observatorio de Paridad de Género en Elecciones" subraya la crucial importancia de una observación electoral 

informada y participativa para garantizar la transparencia y equidad en los procesos democráticos. A lo largo de este proyecto, se ha evidenciado que, 

aunque se han logrado avances significativos en la participación de las mujeres en el ámbito político, persisten desafíos que requieren atención 

continua para fortalecer la democracia y asegurar la igualdad de oportunidades. 

 

La integración de mujeres en roles activos de observación electoral, junto con la recolección de testimonios de candidatas y la percepción ciudadana, 

ha proporcionado una base sólida para seguir impulsando la igualdad de género en la política. Este enfoque ha permitido identificar áreas clave de 

mejora y promover un entorno más inclusivo y equitativo. 

 

Tlanemani A.C., en colaboración con el Instituto Interamericano de Derechos Humanos, reafirma su compromiso de continuar promoviendo la 

inclusión y la participación ciudadana en los procesos electorales. Esta colaboración es fundamental para cerrar las brechas de género y fortalecer la 

democracia en México, asegurando que la voz de las mujeres sea escuchada y que sus derechos político-electorales sean protegidos de manera 

efectiva. 
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2. Objetivos del Proyecto “Observatorio de Paridad de Género” 

 
Objetivo General.  

Evaluar la paridad de género en el proceso electoral 2023-2024 en el Estado de Aguascalientes, analizando cómo las dinámicas de género impactan 

la participación electoral y política de las candidatas a presidentas municipales, diputadas locales, diputadas federales, senadoras y presidentas de la 

república con un enfoque en la implementación de normativas de paridad y el tratamiento equitativo de todas las personas candidatas. 

 

Objetivos Específicos.  

1. Integrar un grupo de observadoras electorales con perspectiva de género.  

2. Evaluar la efectividad de las políticas de paridad de género en la asignación de candidaturas.  

3. Documentar y analizar incidentes de violencia política en razón de género.  

4. Comparar el apoyo que reciben las candidatas locales en relación con los candidatos dentro de sus partidos políticos.  

5. Analizar la percepción ciudadana y la cobertura mediática de las candidatas.  

6. Recolectar testimonios directos de candidatas locales sobre sus experiencias durante la campaña y el día de la elección.  

7. Identificar los desafíos y oportunidades en la implementación de normativas de paridad de género.  

8. Proponer recomendaciones para asegurar una igualdad efectiva y sostenible en los procesos electorales. 
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3. Metodología 

 

El Proyecto "Observatorio de Paridad de Género en Elecciones" se implementó con el objetivo de promover e impulsar la participación ciudadana 

de las personas residentes en el Estado de Aguascalientes a través de la observación electoral. Para lograr este objetivo, se utilizó una metodología 

mixta que combinó enfoques cuantitativos y cualitativos, permitiendo un análisis integral y profundo de las dinámicas de género en el proceso electoral 

2023-2024. 

 

Descripción de la Metodología Mixta 

La metodología empleada en este proyecto combinó técnicas cuantitativas, que se centraron en la recolección de datos estadísticos y la medición de 

indicadores clave, con enfoques cualitativos, que permitieron obtener una comprensión más profunda de las experiencias y percepciones de las 

personas involucradas en el proceso electoral. 

 

Enfoque Cuantitativo: 

• Encuestas: Se realizaron encuestas a la población en general para captar su percepción sobre la jornada electoral y sobre la participación 

de las mujeres candidatas. Además, se llevaron a cabo encuestas específicas con las candidatas para conocer su percepción sobre la paridad 

de género y los retos que enfrentaron durante la campaña electoral. 

• Análisis Estadístico: Los datos cuantitativos recopilados se analizaron estadísticamente para identificar patrones, tendencias y áreas de 

mejora en la implementación de políticas de paridad de género. 

•  

Enfoque Cualitativo: 

• Encuestas: Se realizaron encuestas a profundidad con candidatas de diferentes partidos políticos permitiendo captar las experiencias vividas 

por las mujeres en la contienda electoral y sus opiniones sobre la efectividad de las políticas de paridad de género. 

• Observación Directa: Durante la jornada electoral, las personas observadoras realizaron una observación directa de las dinámicas en las 

casillas, incluyendo la apertura de las mismas, la presencia de propaganda electoral, y la ocurrencia de incidentes como la compra y coacción 

del voto. 
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Etapas de Observación 

El proceso de observación electoral se dividió en tres etapas clave: 

1. Antes de la Jornada Electoral: 

o Análisis de la Asignación de Candidaturas: Revisión de listas de candidatos y candidatas para verificar el cumplimiento de 

normativas de paridad de género. 

o Capacitación: Las personas observadoras fueron capacitadas en temas de análisis de género aplicado a contextos electorales y 

cómo identificar y reportar violencia política de género y sesgos en la cobertura mediática. 

o Desarrollo de Herramientas: Elaboración de guías y cuestionarios específicos para evaluar la paridad de género y el acceso a 

recursos en el proceso electoral. 

2. Durante la Jornada Electoral: 

o Observación en Casillas: Las personas observadoras se distribuyeron en diferentes casillas del estado para monitorear la apertura, 

cierre, y el desarrollo del proceso electoral, incluyendo la identificación de incidentes de violencia política y discriminación de género. 

o Registro de Observaciones: A través de herramientas tecnológicas como WhatsApp y formularios de Google, se recopilaron y 

documentaron en tiempo real las irregularidades observadas. 

3. Después de la Jornada Electoral: 

o Análisis de Resultados: Se llevó a cabo un análisis exhaustivo de los resultados electorales para evaluar la efectividad de las 

políticas de paridad de género. 

o Documentación y Reporte: Se elaboraron informes detallados que incluyen hallazgos y recomendaciones para mejorar la equidad 

de género en futuras elecciones. Estos informes fueron presentados a partidos políticos, autoridades electorales y medios de 

comunicación, y se organizó un panel de discusión para debatir los resultados. 

 

Herramientas y Técnicas de Recolección de Datos 

• Encuestas: Diseñados específicamente para capturar información cuantitativa sobre la percepción de la paridad de género y la participación 

electoral de la ciudadanía, observadores y observadoras electorales.  

• Entrevistas Estructuradas: Realizadas con candidatas y electores para captar experiencias directas y opiniones sobre el proceso electoral. 
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• Observación Directa: Implementada por las personas observadoras en las casillas electorales, documentando de manera sistemática los 

eventos observados. 

• Tecnología de Información: Uso de WhatsApp y formularios de Google para una rápida comunicación y recopilación de datos en tiempo 

real. 

Esta metodología integral permitió una observación rigurosa y detallada de las elecciones, asegurando que se capturaran tanto los aspectos 

cuantitativos como cualitativos necesarios para una evaluación completa de la paridad de género en el proceso electoral de Aguascalientes 2023-

2024. 

 

4. Ámbito de Observación. 

El ámbito de observación del proyecto fue mixto, abarcando tanto el contexto federal como el local, con un enfoque particular en el Estado de 

Aguascalientes y sus once municipios: Aguascalientes, Asientos, Calvillo, Cosío, El Llano, Jesús María, Pabellón de Arteaga, San Francisco de 

los Romo, Rincón de Romos, San José de Gracia, y Tepezalá. Este enfoque permitió una cobertura exhaustiva de las dinámicas electorales en todos 

los niveles de gobierno, desde las elecciones municipales hasta la presidencial. 
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5. Observadoras y Observadores Electorales Registrados.  

 

El objetivo del proyecto era registrar un total de 72 personas observadoras electorales, se logró superar la meta registrando 155 personas 
observadoras electorales de las cuales el 88 por ciento fueron mujeres.  
 

I. Características de las personas observadoras electorales.  

5.1 Sexo.  

Se registro que, de las 155 personas participantes como observadoras electorales con la organización, el 88% de estas fueron mujeres y solamente 
el 12% hombres. Esta diferencia se debe a la naturaleza de la organización debido a que nuestras asociadas son muyeres y la mayoría de las 
actividades que realizamos están dirigidas a mujeres.  
 

Sexo 
Acreditación 

Total % Portal 
Publico 

Junta local del 
INE 

Mujer 16 121 137 88% 

Hombre 0 18 18 12% 

Total, personas observadoras registradas 155 100% 

 

Mujer 
88%

Hombre 
12%

PERSONAS OBSERVADORAS ELECTORALES 
REGISTRADAS CON TLANEMANI- MUJERES 

CON LIDERAZGO A.C. 

Mujer

Hombre
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5.2 Edades.  

Se detecto que el rango de edad con mayor participación dentro de esta iniciativa fue el de 30 a 44 años, destacando un 45% de participación de las 
mujeres en este rango de edad de acuerdo con el total general, y en hombres, destacando el rango de edad de 45 a 59 años con un 28% del total 
general y este sexo.  
 

Sexo  

Rango de edad  

Totales  18-29 años  30-44 años  45-59 años  Más de 60 
años  

Mujer  29 21% 62 45% 36 26% 10 7% 137 100% 

Hombre  7 39% 4 22% 5 28% 2 11% 18 100% 

Totales 
generales  

36 23% 66 43% 41 26% 12 8% 155 100% 

 

 
 

 

18-29 años 
23%

30-44 años 
43%

45-59 años 
26%

Más de 60 años 
8%

RANGO DE EDAD PERSONAS OBSERVADORAS 
ELECTORALES.  

18-29 años

30-44 años

45-59 años

Más de 60 años
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5.3 Rango de edad de observadoras electorales.  

El rango de edad con mayor participación fue el de 30 a 44 años, es decir, 62 mujeres de las 137 participantes.   
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5.4 Rango de edad observadores electorales.  

El rango de edad con mayor participación fue el de 45 a 59 años, es decir, 5 hombres de las 18 participantes.   
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

18-29 años 
39%

30-44 años 
22%

45-59 años 
28%

Más de 60 años 
11%

RANGO DE EDAD OBSERVADORES ELECTORALES.  

18-29 años

30-44 años

45-59 años

Más de 60 años



16 
"Esta publicación se realiza en el marco del Fondo de Acompañamiento y Monitoreo de la Justicia Electoral 2024 (FAMC 2024). Las 
opiniones, análisis y/o recomendaciones no reflejan necesariamente el punto de vista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, del Instituto Interamericano de Derechos Humanos/CAPEL o de los miembros del Comité Técnico de Evaluación." 

6. Equipo Operativo. 

 

Cargo Colaborador (a) 

Coordinadora del proyecto. 
Cindy Karina Barba Macías. 

3 Analistas de información Mercy Marín Llamas. 

Lessly Guadalupe Alemán Esquivel. 

Bryan Alejandro Rivera Díaz de León  

Redactora de Informe final del proyecto y Análisis de Paridad de Género. 
Alma Tonantzín García Delgado  

Ponente - Capacitaciones Especializadas.  Melina Yolanda González López Velarde  

Consultora en políticas públicas y paridad de género María Isabel Cristina Delgado Sánchez  

6 Coordinadoras (es) en Campo en la Jornada Electoral.  Mercy Marín Llamas. 

Lessly Guadalupe Alemán Esquivel. 

Alma Tonantzín García Delgado  

Maricela Monserrat Macías Acosta. 

Verónica Quiroz Varela.  

Miguel Ramírez Solis.  

Diseño Grafico. Mosaico Media Entertainment. 
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7. Descripción de Actividades – Desarrollo del Proyecto.  

 
El proyecto "Observatorio de Paridad de Género" se llevó a cabo bajo el código de organización registrada en Observación Electoral 
761TLAN3818. Este esfuerzo se centró en el Estado de Aguascalientes, dentro del marco del Proceso Electoral 2023-2024, como parte de la 
iniciativa Vota Mujer Tercera Edición. 
 
Este apartado describe detalladamente las actividades realizadas en cada fase del Proyecto "Observatorio de Paridad de Género en Elecciones", 
desde la convocatoria y selección de observadoras hasta las actividades posteriores a la jornada electoral, con un enfoque en la promoción de la 
participación ciudadana y la observación electoral. 
 
 

7.1 FASE 1. PREPARACIÓN. 01 de abril al 01 de junio de 2024. 

 
1.1. Reclutamiento y Capacitación de Observadoras y Observadores Electorales del 01 de abril al 15 de mayo de 2024. 

 

              1.1. Preparación de convocatoria para grupo de observación electoral del 01 al 20 de abril 2024.  

✓ Se cotejo los requisitos necesarios para participar e inscribir a la asociación civil como organización a la convocatoria: “Observación 

Electoral”, del Instituto Nacional Electoral.  

✓ Establecimiento de plazos y calendario. Se establecieron los plazos de registro y recepción de solicitudes de acuerdo con la 

convocatoria de “Observación Electoral”, del Instituto Nacional Electoral, con fecha limite el 07 de mayo del 2024.  

 

1.1.2   Publicación y difusión en redes sociales del 15 de abril al 7 de mayo  de 2024.  

✓ Promoción. Se realizo al publicación y difusión de la convocatoria a través de redes sociales: Instagram y Facebook, de la 

organización y de la iniciativa: Vota Mujer, y en medios de comunicación tradicionales como: radio, a partir del 15 de abril al 07 de 

mayo del presente.  

 

1.1.3. Registro de las personas interesadas como observadoras electorales del 21 de abril al 07 de mayo de 2024. 
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✓ Recepción de solicitudes físicas y digitales para registro de las y los ciudadanos como observadores electorales, en las 

instalaciones físicas de la organización. 

✓ Registro de asociadas. Entrega de solicitudes y documentación física de 139 observadoras electorales en las instalaciones de la 

Junta Local del Instituto Nacional Electoral en Aguascalientes el 07 de mayo del presente, ya que 16 personas hicieron su registro 

directamente en el portal público utilizando el código de registro de Tlanemani – Mujeres con Liderazgo, sumando un total de 155 

personas registradas.  

 

1.1.4. Gestión de espacios para capacitación del 21 de abril al 07 de mayo de 2024. 

  

1.1.5 Compra de insumos para el proyecto del 21 de abril al 01 de junio de 2024 

 

1.1.6. Capacitación para ser Observadoras y Observadores Electorales del 04 al 24 de mayo de 2024.  

✓ Calendario de Capacitación. Con la acreditación vigente de la asociación como organización observadora electoral con código; 

761TLAN3818, se estableció un calendario de capacitaciones para las personas registradas como observadoras electorales 

comenzando con las que colaboran de manera directa en el proyecto para que pudieran realizar la réplica con las demás, en total se 

capacitaron 155 personas observadoras electorales, impartiéndose de la siguiente manera:  

 

✓ Dos capacitaciones presenciales impartidas.  

✓ Primera capacitación.  

▪ Fecha. 04 de mayo de 2024.  

▪ Impartida por: Junta Local del INE en Aguascalientes.  

▪ Horario. 17:00 hrs. 

✓ Segunda capacitación.  

▪ Fecha. 21 de mayo de 2024.  

▪ Impartida por: Tlanemani Mujeres con Liderazgo.   

▪ Horario. 20:00 hrs. 
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✓ Cuatro capacitaciones en línea impartidas. 

✓ Primera capacitación.  

▪ Fecha. 20 de mayo de 2024.  

▪ Impartida por: Tlanemani Mujeres con Liderazgo.   

▪ Horario. 20:00 hrs. 

✓ Segunda Capacitación. 

▪ Fecha. 22 de mayo de 2024.  

▪ Impartida por: Tlanemani Mujeres con Liderazgo.   

▪ Horario. 20:00 hrs.  

✓ Tercera capacitación.  

▪ Fecha. 23 de mayo de 2024.  

▪ Impartida por: Tlanemani Mujeres con Liderazgo.   

▪ Horario. 20:00 hrs. 

✓ Cuarta capacitación.  

▪ Fecha. 24 de mayo de 2024.  

▪ Impartida por: Tlanemani Mujeres con Liderazgo.   

▪ Horario. 20:00 hrs. 

 

Personal de la Junta Local del Instituto Nacional Electoral valido de manera presencial y en línea la ejecución de dichas capacitaciones 

con el objetivo de poder cumplir el requisito para la acreditación. 

 

1.1.7. Capacitación Especializada 1. Análisis de género aplicado a contextos electorales. Grupo 1 y grupo 2.  

▪ Objetivo. Brindar a las personas observadoras electorales herramientas y conocimientos sobre cómo pueden realizar un 

análisis de género aplicado en diversas situaciones que ocurren durante los procesos electorales, el cómo pueden actuar 

para asegurar que los procesos se están realizando con perspectiva de género y respetando la paridad.  

Fecha. 15 de mayo de 2024. 

Modalidad. Presencial.  
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Grupo 1. 36 Observadoras Electorales.  

Horario. 9:00 a.m. a 12:00 p.m. 

 

Grupo 2. 36 Observadoras Electorales.  

Horario. 4:00 p.m. a 7:00 p.m. 

 

1.1.8. Capacitación Especializada 2. Paridad de género cómo identificar y reportar la violencia política por razón de género y el sesgo 

en la cobertura mediática. Grupo 1 y grupo 2. 

▪ Objetivo. Brindar a las personas observadoras electorales los conocimientos y herramientas sobre como pueden 

identificar y reportar la violencia política en razón de género y el sesgo de cobertura mediática.  

Fechas. 16 de mayo de 2024. 

Modalidad. Presencial.  

Grupo 1. 36 Observadoras Electorales.  

Horario. 9:00 a.m. a 12:00 p.m. 

 

Grupo 2. 36 Observadoras Electorales.  

Horario. 4:00 p.m. a 7:00 p.m. 

 

Además, para reforzar los conocimientos adquiridos por parte de las personas observadoras electorales, se compartió con ellas las: Guía de 

Observación Electoral 2024, de forma digital a través de what´s app y correo electrónico para cualquier consulta que quisieran realizar referente 

a su labor el día de la jornada electoral, post- jornada electoral y pre-jornada electoral.  

 

1.2. Desarrollo de Herramientas de Observación Electoral.  

  

1.2.1. Elaboración de guía para evaluar la implementación de políticas de paridad de género en el proceso 

electoral del 07 al 16 de mayo de 2024. 

 

 1.2.2. Elaboración de guía para observar el acceso a recursos y medios del 07 al 16 de mayo de 2024. 
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1.2.3 Elaboración de guía para evaluar el tratamiento mediático de las personas candidatas según su género del 07 al 16 

de    mayo de 2024. 

 

 

7.2 FASE 2. PRE – ELECCIÓN. 15 de abril al 30 de mayo de 2024. 

     

2.1 Análisis de la Asignación de Candidaturas 

 

 2.1.1 Revisión de las listas de cantidad tas y candidatos del 15 de abril al 15 de mayo de 2024. 

 

2.1.2. Evaluación de posicionamiento en las listas y distritos asignados a mujeres candidatas del 15 de abril al 15 de 

mayo de 2024. 

 

2.1.3. Evaluación de las candidatas a presidentas municipales en el Estado de Aguascalientes del 15 de abril al 15 de 

mayo de 2024. 

 

  2.1.4.  Evaluación de distribución de candidaturas a Diputadas Federales y Senadoras del 16 al 30 de mayo de 2024. 

 

2.1.5. Diseño de encuesta estructurada para observadoras y observadores electorales y ciudadanía para recopilar sus 

experiencias y percepciones del proceso electoral con perspectiva de género en el proceso electoral, el día de jornada 

electoral.  16 al 30 de mayo de 2024. 

       Encuesta: Comparte tu experiencia en las elecciones 2024. (google.com) 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSf19-IRSSdsZ27nZ-7mdMu1icu-32c_Ix4jFHvC7FKwNpECAg/viewform 

 

7.3 FASE 3. MONITOREO DE CAMPAÑAS ELECTORALES. 15 de abril al 31 de mayo de 2024.  

    
 3.1. Observación de actividades de Campaña del 15 de abril al 31 de mayo de 2024. 
 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSf19-IRSSdsZ27nZ-7mdMu1icu-32c_Ix4jFHvC7FKwNpECAg/viewform
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3.1.1. Monitoreo de la visibilidad de candidatos y cantidades de diferentes géneros en medios de comunicación del 15 de abril al 15 
de mayo de 2024. 
3.1.2. Recolección de datos para evaluar el cumplimiento de los partidos políticos con así normas de paridad de género en la 
distribución de recursos de campaña.  15 de abril al 15 de mayo de 2024. 

  
3.2. Análisis de Cobertura Mediática.   
 

3.2.1 Seguimiento y análisis de como los medios comunicación representan a los y las candidatas, con atención a posibles sesgos 
de género del 15 de abril al 15 de mayo de 2024. 
 
3.2.2. Creación de herramienta de registro de incidentes de violencia política y discriminación basada en género durante el proceso 
de campaña del 07 al 10 de mayo de 2024. 

   
3.2.3. Aplicación de herramienta de Incidentes de violencia política y discriminación basada en género durante el proceso de 
campaña del 07 al 30 de mayo de 2024. 
 

 3.3. Percepción de la Ciudadanía.  
 

3.3.1. Ampliación de encuesta para Observadoras y Observadores Electorales y ciudadanía preguntas entender las actitudes y 
percepciones hacia las candidatas. 
 
 Encuesta: Comparte tu experiencia en las elecciones 2024. (google.com) https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSf19-
IRSSdsZ27nZ-7mdMu1icu-32c_Ix4jFHvC7FKwNpECAg/viewform 

 
 

7.4 FASE 4. DÍA DE LA ELECCIÓN. 02 de junio de 2024.  

 

La organización durante la jornada electoral se estructuro de la siguiente manera, considerando los cinco procesos en los que se divide la jornada 

electoral (preparación e instalación de la casilla, votación, conteo de votos y llenado de actas, integración de paquetes electorales y llenado de actas, 

y publicación de resultados y clausura de la casilla):  

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSf19-IRSSdsZ27nZ-7mdMu1icu-32c_Ix4jFHvC7FKwNpECAg/viewform
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1. Ejercer su derecho al voto en el lugar de su casilla.  

2. Grupos de 3 personas para observar las casillas más cercanas a sus domicilios considerando los diferentes procesos el día de la jornada 

electoral: Instalación de casillas,  

3. Grupos de 5 personas para observar las casillas más alejadas a la ciudad capital.  

 
  

4.1. Observación de Incidentes de Violencia e Intimidación. 
 
  4.1.1. Coordinación de Grupo de personas observadoras electorales el 02 de junio de 2024.  
 
  4.1.2. Observación en campo de 155 observadores y observadoras electorales el 02 de junio de 2024.  
  

4.1.3. Reporte de incidentes de violencia política de género detectado por el grupo de observación electoral el 02 de junio de 2024.  
 
4.2. Entrevistas con Ciudadanía y Personal Electoral.  
 

4.2.1. Aplicación de entrevistas estructuradas para la ciudadanía afuera de las casillas electorales para recopilar sus experiencias y 
percepciones del proceso electoral respecto a la igualdad de género en el proceso electoral el 02 de junio de 2024.  
 
4.2.2. Diálogos con personal electoral sobre la implementación de medidas de paridad y protección contra la violencia el 02 de junio 
de 2024.  

  
4.3. Monitoreo de la Participación de las Mujeres en la Gestión Electoral. 
  

4.3.1 Observación de la composición de género del personal en los centros de votación para asegurar la paridad en la gestión 
electoral el 02 de junio de 2024.  
 

  4.3.2 Recolección y sistematización de la información el 02 de junio de 2024.  
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7.5 FASE 5. POST - ELECCIÓN. 03 de junio al 23 de agosto de 2024.  

 
 5.1. Análisis de Resultados electorales del 03 al 30 de junio de 2024.  

 
5.1.1. Realizar un análisis de los resultados electorales y ver los resultados en tema de paridad electoral del 03 al 30 de junio de 
2024.  

  
5.2. Verificar el Cumplimiento de las Normativas de Paridad de Género del 03 de junio al 23 de agosto de 2024.   
  

5.2.1. Consulta con autoridades electorales y plataforma nacional de transparencia que los partidos políticos cumplan con las leyes 
y reglamentos que exigen paridad de género del 03 de junio al 23 de agosto de 2024.  

 
 5.3. Analizar la Distribución de Recursos y Apoyo a las Candidaturas del 10 de junio al 30 de junio de 2024.  
 

5.3.1. Evaluación candidatas recibieron el apoyo y acceso a recursos de campaña equivalentes a los de sus homólogos masculinos, 
incluyendo financiamiento, tiempo de publicidad y apoyo logístico. del 10 de junio al 23 de agosto de 2024.  
 

 5.4. Documentar Incidentes de Violencia y Discriminación de Género del 10 de junio al 23 de agosto de 2024.   
 
5.4.1. Recopilar información sobre cualquier tipo de violencia política o discriminación basada en género que enfrenten los 
candidatos del 10 de junio al 23 de agosto de 2024.    

 
5.5.  Evaluar la Percepción y Experiencias de las Candidatas y Electores del 02 de junio al 31 de julio de 2024. 

 
5.5.1. Aplicación de encuestas a la ciudadanía para recopilar sus experiencias y percepciones del proceso electoral con perspectiva 
de género en el proceso electoral, el día de jornada electoral. 02 de junio al 31 de julio de 
 

Esta encuesta se aplicó durante la jornada electoral y en días posteriores a la jornada electorales, teniendo el ultimo registro 

el día 31 de julio. Las personas observadoras electorales la siguieron aplicando con el objetivo de obtener mayor información 
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sobre la percepción de la ciudadanía acerca de la participación de las mujeres en la política en este proceso electoral 2023-

2024, la organización de las autoridades electorales para llevar acabo todo el proceso electoral, así como para conocer la 

opinión y perspectiva de mujeres candidatas de diferentes partidos políticos resaltando cuales fueron los principales retos que 

enfrentaron y los aprendizajes que adquirieron.  

 

Entrevistas a la ciudadanía.  

Finalmente se aplicó este instrumento a 372 personas de diferentes municipios del Estado de Aguascalientes con el objetivo 

de conocer su perspectiva sobre:  

✓ El nivel de confianza a las autoridades electorales y la accesibilidad del proceso electoral para ejercer su 

derecho al voto.  

✓ Consideraciones e información que tomo en cuenta la ciudadanía para ejercer su derecho al voto.  

✓ La percepción de la ciudadanía respecto a la participación política de las mujeres en este proceso 

electoral.  

✓ La organización en general de la jornada electoral, cuáles fueron las situaciones no gradas que 

detectaron y áreas de oportunidad durante la jornada.  

 
 
5.5.1.  Diseño de encuestas a las propias candidatas sobre su experiencia en el proceso electoral. 
Encuesta a Mujeres Candidatas en el Proceso Electoral (google.com) 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScx8zuMyYBMKIB3eUYYkp2uKZTfzXgHiQ6rErm8DyIjnvrQOg/viewform. 
 

Encuesta a mujeres candidatas.  

Se aplico un instrumento tipo encuesta  para conocer la opinión de 20 mujeres candidatas a diferentes puestos de elección 

popular en el Estado de Aguascalientes con el objetivo de conocer su experiencia de su participación política, aprendizajes 

adquiridos, los principales retos que enfrentaron y como los superaron, cuáles fueron las situación y/o factores determinantes 

durante su campaña electoral, y los motivos por los cuales desean continuar o desistir de su carrera política, obteniendo como 

resultados que los principales retos que enfrentaron fueron:  

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScx8zuMyYBMKIB3eUYYkp2uKZTfzXgHiQ6rErm8DyIjnvrQOg/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScx8zuMyYBMKIB3eUYYkp2uKZTfzXgHiQ6rErm8DyIjnvrQOg/viewform
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✓ Falta de recursos: menos acceso a financiamiento, tiempo en medios y apoyo logístico,  

✓ Violencia cibernética en razón de genero por su postulación.  

✓ Discriminación de género.  

✓ Falta de comunicación en medios.  

✓ Desinformación.  

✓ Falta de apoyo de parte del partido político con el cual se estaban postulando.  

 
 

5.5.2. Implementación encuestas a las propias candidatas sobre su experiencia en el proceso electoral del 1 al 23  de agosto de 
2024.  
 

 

7.6 FASE 6. ANÁLISIS Y REPORTE. 01 de agosto al 31 de agosto de 2024.  

  
6.1. Análisis de datos del 01 al 23 de agosto.  
 

6.1.1 Procesamiento y análisis de todos los datos recopilados para evaluar el impacto de las políticas de paridad y las actitudes 
hacia las candidatas durante el proceso electoral con referencia a sus homólogos hombres del 01 al 23 de agosto 2024. 
 
6.1.2. Identificación de patrones de discriminación o apoyo diferencial basado en género del 01 al 23 de agosto 2024. 

  
6.2. Elaboración de Informes del  06 al 23 de agosto. 
 

6.2.1 Redacción de informes que incluyan hallazgos, análisis comparativos y recomendaciones para mejorar la equidad de género 
en futuras elecciones del 06 al 23 de agosto de 2024. 
 
6.2.2. Redacción de informe de como mejorar la protección contra la violencia política de género y asegurar un acceso equitativo a 
los recursos de campaña del 06 al 23 de agosto de 2024 
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6.3.Difusión y Advocacy"  
 

6.3.1. Gestión de Espacios para evento de presentación de resultados proyecto y foro de mujeres candidatas del 01 al 05 de agosto 

de 2024. 

 

6.3.2. Preparación de convocatoria evento de presentación de resultados y foro de mujeres candidatas del 01 al 05 de agosto de 

2024. 

 

6.3.3. Difusión de convocatoria Foro "VOCES DE PARIDAD" del 06 al 21 de agosto de 2024. 

 

6.3.4. Difusión de convocatoria para Evento de Presentación de Resultados del 15 al 26 de agosto de 2024. 

 

6.3.5. FORO VOCES DE PARIDAD. Implementación de foro con mujeres candidatas representante de los diferentes partidos en el 

estado para debatir los resultados y fomentar un compromiso más fuerte con la paridad de género en la política el 21 de agosto de 

2024. 

Con el objetivo de conocer las experiencias, retos y desafíos de la participación política de las mujeres a través de la voz de 

cuatro candidatas, se realizó el foro: “Voces de la Paridad”, el 21 de agosto del presente con una duración de dos horas con 

la asistencia de 80 personas, en donde se realizó un acercamiento más humano con las candidatas.  

 

 

6.3.6. Difusión de los informes a partidos políticos, autoridades electorales y medios de comunicación el 26 de agosto de 2024. 

 

6.3.7. Implementación de evento de presentación de resultados el 26 de agosto de 2024. 

 

Presentación de Resultados – Análisis de Paridad de Género 

Se realizó un evento con la asistencia de más de 100 personas, en el cual se presentaron los avances y actividades del 

proyecto “Observatorio de Paridad de Género”. Durante este evento, se expusieron los resultados obtenidos a lo largo del 



28 
"Esta publicación se realiza en el marco del Fondo de Acompañamiento y Monitoreo de la Justicia Electoral 2024 (FAMC 2024). Las 
opiniones, análisis y/o recomendaciones no reflejan necesariamente el punto de vista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, del Instituto Interamericano de Derechos Humanos/CAPEL o de los miembros del Comité Técnico de Evaluación." 

proceso de observación electoral, destacando los principales hallazgos, aprendizajes y experiencias, así como las 

sugerencias derivadas de dicha observación. Además, se presentó un "Análisis de Paridad de Género" basado en los 

resultados del proceso electoral 2023-2024. 

Como parte del evento, se invitó a cuatro Secretarías Generales de diferentes partidos políticos a nivel estatal, quienes 

compartieron sus experiencias sobre la asignación de candidaturas con enfoque de paridad de género dentro de sus partidos. 

También discutieron cómo las mujeres dirigentes, candidatas y militantes vivieron el proceso electoral. Este intercambio fue 

sumamente enriquecedor, ya que permitió conocer de primera mano los desafíos que las mujeres siguen enfrentando tanto 

dentro como fuera de los partidos políticos. 

 

El evento también contó con la participación de una Consejera Electoral Estatal, quien ofreció un análisis desde la perspectiva 

de la autoridad electoral sobre los temas de paridad de género. Asimismo, la Delegada del INE en Aguascalientes asistió y 

brindó una reflexión sobre la importancia de la paridad de género en los procesos electorales, lo que aportó un valioso punto 

de vista institucional a la discusión. 

 

 

6.3.8. Entrega de informe de resultados el 31 de agosto de 2024. 

 

 

 

 

.  
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8. Cumplimiento de los Objetivos del Proyecto.  "Observatorio de Paridad de Género en Elecciones" 

 

El proyecto "Observatorio de Paridad de Género en Elecciones" de la Iniciativa de Vota Mujer – Tercera Edición de Tlanemani tenía como objetivo 

general evaluar la paridad de género en el proceso electoral 2023-2024 en el Estado de Aguascalientes, analizando cómo las dinámicas de género 

impactan la participación electoral y política de las candidatas a diversos cargos públicos. 

 

Es importante destacar que, debido a la naturaleza analítica de muchos de los indicadores, hemos integrado los resultados en un solo documento 

titulado "Análisis de Paridad de Género en el Estado de Aguascalientes". Este documento, que fue expuesto durante el evento de presentación de 

resultados y el cual se ha incorporado en este informe como un apartado con el mismo nombre para ofrecer una consulta más práctica y estructurada 

de los resultados, hallazgos y aprendizajes del proyecto. 

 

A continuación, se presenta el objetivo general y los objetivos específicos con la finalidad de que se puedan cotejar con facilidad en la matriz de 

indicadores de cumplimiento de objetivos del proyectos y posteriormente encontraran la interpretación de cada uno de los indicadores.  

 

8.1 Objetivos del Proyecto.  

 

Objetivo General.  

Evaluar la paridad de género en el proceso electoral 2023-2024 en el Estado de Aguascalientes, analizando cómo las dinámicas de 

género impactan la participación electoral y política de las candidatas a presidentas municipales, diputadas locales, diputadas 

federales, senadoras y presidentas de la república con un enfoque en la implementación de normativas de paridad y el tratamiento 

equitativo de todas las personas candidatas. 

 

Objetivos Específicos.  

1. Integrar un grupo de observadoras electorales con perspectiva de género.  

2. Evaluar la efectividad de las políticas de paridad de género en la asignación de candidaturas.  

3. Documentar y analizar incidentes de violencia política en razón de género.  
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4. Comparar el apoyo que reciben las candidatas locales en relación con los candidatos dentro de sus partidos políticos.  

5. Analizar la percepción ciudadana y la cobertura mediática de las candidatas.  

6. Recolectar testimonios directos de candidatas locales sobre sus experiencias durante la campaña y el día de la elección.  

7. Identificar los desafíos y oportunidades en la implementación de normativas de paridad de género.  

8. Proponer recomendaciones para asegurar una igualdad efectiva y sostenible en los procesos electorales. 

8.2 Matriz de Indicadores de Cumplimiento: 

 

Objetivo Específico. Indicador. Meta. Cumplimiento. % 

1. Integrar un grupo de 
observadoras electorales con 
perspectiva de género. 

1.1.  Número total de observadoras y 
observadores electorales acreditados 
/ Número propuesto * 100  

 

72 155 215% 

1.2 Número de observadoras y 
observadores capacitadas en 
perspectiva de género / Número 
observadoras y observadores 
electorales propuesto * 100 

 

72 72 100% 

1.3 Número de sesiones de 
capacitación especializada sobre 
perspectiva de género / Número. de 
sesiones propuestas.  

4 4 100% 

2. Evaluar la efectividad de las políticas 
de paridad de género en la asignación 
de candidaturas. 

2.1 Número de evaluaciones de 
efectividad de las políticas de paridad 
de género en la asignación de 
candidaturas. / Número total 
propuesto * 100 

1 1 100% 
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2.2. Número de cargos a elección 
popular a nivel estatal analizados / 
Número total propuesto * 100  

136 136 100% 

2.3. Número de cargos a elección 
popular a nivel federal analizados / 
Número total propuesto * 100 

6 6 100% 

3. Documentar y analizar incidentes de 
violencia política en razón de género. 

3.1 Número de análisis de incidente de 
violencia política en razón de género 
documentados / Número total de 
incidentes reportados * 100 

1 1 100% 

3.2 3.3 Número de tipos de incidentes 
de violencia política identificados y 
documentados / Número total de tipos 
de incidentes esperados * 100 

7 7 100/ 

4. Comparar el apoyo que 
reciben las candidatas 
locales en relación con los 
candidatos dentro de sus 
partidos políticos. 

4.1 Número de análisis de percepción de 
las candidatas reciben en relación con 
sus homólogos dentro de sus partidos 

políticos. / Número. de análisis 
propuesto * 100. 

1 1 100% 

5. Analizar la percepción 
ciudadana y la cobertura 
mediática de las candidatas. 

5.1 Número de análisis sobre la 
percepción ciudadana y la cobertura 
mediática de las candidatas. / No. de 
análisis propuesto * 100. 

1 1 100% 

5.2 Número de encuestas aplicada a la 
ciudadanía / No. propuesto * 100 

150 372 248 % 

6. Recolectar testimonios 
directos de candidatas 
locales sobre sus 
experiencias durante la 
campaña y el día de la 
elección. 

6.1 No. de testimonios recolectados de 
candidatas locales sobre sus 
experiencias durante la campaña y el día 
de la elección / No. de testimonios 
propuestos.  

20 20 100% 
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7. Identificar los desafíos y 
oportunidades en la 
implementación de 
normativas de paridad de 
género. 

7.1 Número de análisis sobre desafíos 
oportunidades en la implementación de 
normativas de paridad de género. / No. 
de análisis propuesto * 100. 

1 1 100% 

7.2 Número de foros con candidatas 
/Número de foros propuestos * 100 

1 1 100% 

7.3 Número de personas asistentes al 
foros con candidatas /Número de 
personas  propuestos * 100 

40 80 200% 

7.4 Número de foros con dirigentes 
estatales de partidos políticos /Número 
de foros propuestos * 100 

1 1 100% 

8. Proponer recomendaciones 
para asegurar una igualdad 
efectiva y sostenible en los 
procesos electorales. 

8.1 Número de documentos de para 
proponer recomendaciones para 
asegurar una igualdad efectiva y 
sostenible en los procesos electorales. / 
No. de documentos propuestos * 100. 

1 1 100% 

8.2 Número de eventos de presentación 
de resultados /Número de eventos 
propuestos * 100 

1 1 100% 

8.3 Número de personas asistentes 
evento de presentación de resultados 
/Número de personas propuestas * 100 

90 105 117 % 
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8.3 Interpretación y análisis detallado del cumplimiento de objetivos.  

 

Objetivo 1: Integrar un grupo de observadoras y observadores electorales con perspectiva de género. 
 

• Indicador 1.1: Se logró acreditar a 155 observadoras y observadores electorales, superando la meta inicial de 72, lo que representa un 

cumplimiento del 215%. 

 

• Indicador 1.2:  72 observadoras y observadores recibieron capacitación en perspectiva de género, cumpliendo con el objetivo al 100%, en 

este caso no se pudo ampliar la capacitación a las 155 personas acreditas para la observación electoral por la capacidad de los auditorios, 

por lo que se decidió mantener la meta inicial, sin embargo se les incluyo aspectos relevantes a observar con enfoque de genero en las 

capacitaciones que se hicieron para la acreditación como observadores y observadoras electorales.  

 
• Indicador 1.3: Se realizaron las 4 sesiones de capacitación especializada en materia de género propuestas, alcanzando un cumplimiento 

del 100%. Formamos dos grupos de 36 personas cada uno y a cada grupo se le ofertaron dos capacitaciones con duración de 3 horas cada 

una. Capacitación Especializada 1. Análisis de género aplicado a contextos electorales. Capacitación Especializada 2. Paridad de género 

cómo identificar y reportar la violencia política por razón de género y el sesgo en la cobertura mediática.  

 

Objetivo 2: Evaluar la efectividad de las políticas de paridad de género en la asignación de candidaturas. 

 

• Indicador 2.1: Se realizó una evaluación exhaustiva de la efectividad de las políticas de paridad, logrando el 100% de cumplimiento, dicha 

evaluación de integra en el aparatado "Análisis de Paridad de Género en el Estado de Aguascalientes". 

 

• Indicador 2.2: Se analizaron los 136 cargos a elección popular a nivel estatal, alcanzando el 100% de la meta propuesta. Integrado en el 

aparatado "Análisis de Paridad de Género en el Estado de Aguascalientes". 

 

• Indicador 2.3: De manera similar, se analizaron los 6 cargos a elección popular a nivel federal, cumpliendo con el 100% de la meta. Integrado 

en el aparatado "Análisis de Paridad de Género en el Estado de Aguascalientes". 
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Estos análisis fueron fundamentales para comprender el impacto de las políticas de paridad en las elecciones de Aguascalientes y están documentados 

en el apartado "Análisis de Paridad de Género en el Estado de Aguascalientes".  

 

Objetivo 3: Documentar y analizar incidentes de violencia política en razón de género. 

 

• Indicador 3.1: Se realizó un análisis de los incidentes de violencia política en razón de género documentados, cumpliendo con el 100% de 

la meta propuesta. 

 

• Indicador 3.2: Se identificaron y documentaron el total de incidentes denunciados ante el Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, 

siendo 7 incidentes de violencia política por parte de las autoridades competentes, alcanzando el 100% de la meta propuesta. 

 

 

Objetivo 4: Comparar el apoyo que reciben las candidatas locales en relación con los candidatos dentro de sus partidos políticos. 

 

• Indicador 4.1: Se realizó un análisis comparativo que cumplió con el 100% de la meta, siendo integrado también en el aparatado "Análisis de 

Paridad de Género en el Estado de Aguascalientes". 

 

Objetivo 5: Analizar la percepción ciudadana y la cobertura mediática de las candidatas. 

 

• Indicador 5.1: Se completó un análisis sobre la percepción ciudadana y cobertura mediática, cumpliendo con el 100% de lo propuesto. 

Integrado en el aparatado "Análisis de Paridad de Género en el Estado de Aguascalientes". 

 

• Indicador 5.2: Se aplicaron 372 encuestas ciudadanas, superando la meta inicial de 150, alcanzando un cumplimiento del 248%. 

Estos análisis se encuentran detallados en el "Análisis de Paridad de Género", proporcionando una visión clara sobre la percepción y representación 

mediática de las candidatas y otros aspectos que fueron utilizados para el apartado de principales hallazgos y aprendizajes del proceso electoral 2023 

– 2024.   
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Objetivo 6: Recolectar testimonios directos de candidatas locales sobre sus experiencias durante la campaña y el día de la elección.  

 

• Indicador 6.1: Se recolectaron 20 testimonios directos, cumpliendo con el 100% de la meta propuesta. Estos testimonios fueron integrados 

en el aparatado "Análisis de Paridad de Género en el Estado de Aguascalientes", aportando una valiosa perspectiva cualitativa sobre las 

experiencias de las candidatas. 

 

Objetivo 7: Identificar los desafíos y oportunidades en la implementación de normativas de paridad de género. 

 

• Indicador 7.1: Se realizó un análisis sobre los desafíos y oportunidades, cumpliendo con el 100% de la meta. Integrado en el aparatado 

"Análisis de Paridad de Género en el Estado de Aguascalientes". 

 

• Indicador 7.2: Se organizó un foro con candidatas, alcanzando el 100% de la meta, con la presencia de cuatro candidatas teniendo la 

representación de  6 partidos políticos: PVEM, MORENA, MC, PAN, PRI y PRD, -esto debido a que una de las candidatas representaba la 

coalición PAN, PRI y PRD-.  

 

• Indicador 7.3: El foro con candidatas contó con la asistencia de 80 personas, superando la meta de 40 y logrando un cumplimiento del 

200%.  

 

• Indicador 7.4: Se organizó un foro con mujeres dirigentes estatales de partidos políticos, alcanzando el 100% de la meta. Esta actividad no 

estaba contemplada en el proyecto original, sin embargo, nos pareció relevante la aportación de las mujeres que están en la toma de 

decisiones al interior de los partidos políticos en los procesos de asignación de candidaturas y durante las campañas para conocer de primera 

mano los desafíos y oportunidades en la implementación de normativas de paridad de género. Es por eso que se extendió la invitación a las 

Secretarías Generales de los partidos políticos a nivel estatal de los partidos de Morena, PRI, PAN y MC, lo cual resulto un ejercicio muy 

satisfactorio y con muchos aprendizajes, para optimizar recursos se utilizo los recursos para la presentación de resultados del proyecto y se 

integraron ambas actividades en un solo evento.  
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Objetivo 8: Proponer recomendaciones para asegurar una igualdad efectiva y sostenible en los procesos electorales. 

 

• Indicador 8.1: Se elaboró un documento con recomendaciones, cumpliendo con el 100% de la meta propuesta, considerando la información 

recabada durante todo el proceso de observación electoral y las diferentes etapas del proyecto. Integrado en el aparatado "Análisis de Paridad 

de Género en el Estado de Aguascalientes". 

 

• Indicador 8.2: Se realizó un evento de presentación de resultados, alcanzando el 100% de la meta. Integrado en el aparatado "Análisis de 

Paridad de Género en el Estado de Aguascalientes". 

 

• Indicador 8.3: La presentación contó con la asistencia de 105 personas, superando la meta de 90, logrando un cumplimiento del 117%. 

Las recomendaciones propuestas se encuentran detalladas en el "Análisis de Paridad de Género" y fueron presentadas en el evento final, asegurando 

su difusión y potencial implementación. 
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9. Análisis de Paridad de Género en el Estado de Aguascalientes.  

 

9.1 Introducción. 

 

Tlanemani – Mujeres con Liderazgo A.C. es una organización civil fundada en 2015 con la misión de promover los derechos políticos de las mujeres 

y fortalecer su participación activa en la vida pública y democrática de México. A lo largo de los años, ha implementado diversas iniciativas destinadas 

a empoderar a las mujeres y asegurar que sus voces sean escuchadas en los procesos decisivos y de representación popular. 

 

En este contexto, se desarrolló el Proyecto "Observatorio de Paridad de Género en Elecciones" como una continuación del trabajo realizado en 

los últimos tres procesos electorales, marcando la tercera edición del programa VOTA MUJER. Este proyecto, llevado a cabo en colaboración con el 

Instituto Interamericano de Derechos Humanos, tuvo como objetivo promover la observación electoral ciudadana y evaluar la paridad de género 

en el proceso electoral 2023-2024 en el Estado de Aguascalientes. Se buscó analizar cómo las dinámicas de género impactan la participación electoral 

y política de las mujeres candidatas a diversos cargos, desde presidentas municipales hasta senadoras y presidentas de la república, mediante un 

proceso de observación electoral. 

 

El "Observatorio de Paridad de Género en Elecciones", bajo el código de organización registrada en Observación Electoral 761TLAN3818, 

se centró en el Estado de Aguascalientes durante el Proceso Electoral 2023-2024. Este proyecto no solo monitoreó la equidad en las candidaturas, 

sino también la implementación de prácticas justas y transparentes a lo largo del proceso electoral. La observación incluyó un análisis exhaustivo de 

la asignación de recursos de campaña, el acceso de las candidatas a los medios de comunicación y la respuesta de la ciudadanía hacia las mujeres 

candidatas. 

 

Este enfoque integral permitió visibilizar tanto los logros alcanzados en términos de paridad como las barreras persistentes que enfrentan las mujeres 

en la política local. El análisis de las elecciones de 2024 en Aguascalientes, combinado con los resultados a nivel nacional, ofrece un panorama 

completo sobre la evolución de la democracia y la equidad de género en México. Este análisis servirá como base para futuras recomendaciones y 

acciones destinadas a fortalecer la participación política de las mujeres y asegurar procesos electorales más justos e inclusivos, documentando y 

visibilizando las barreras estructurales que las mujeres aún enfrentan en el ámbito político, tanto a nivel federal como local. 
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Contexto Nacional y Local de las Elecciones 2023-2024. 

 

Las elecciones de 2023-2024 en México fueron históricas por varias razones. A nivel nacional, la ciudadanía participó en la elección de la Presidencia 

de la República, un evento de gran trascendencia para el futuro del país. Este proceso se destacó por la posibilidad real de que la próxima presidenta 

de México fuera una mujer, un hecho sin precedentes en la historia política del país. Las principales candidatas en la contienda presidencial, quienes 

encabezaron las encuestas y tenían una alta probabilidad de ganar, fueron mujeres, subrayando la creciente participación y liderazgo femenino en la 

política mexicana. Además, a nivel federal, Aguascalientes eligió a 5 diputados federales (3 por mayoría relativa y 2 por representación proporcional) 

y 3 senadores (2 por mayoría relativa y 1 de primera minoría). 

 

En paralelo, el Estado de Aguascalientes también jugó un papel importante en estas elecciones. A nivel local, se renovaron 136 cargos de elección 

popular, incluyendo 27 diputaciones locales, 11 presidencias municipales, 12 sindicaturas, y 86 regidurías (43 por mayoría relativa y 43 por 

representación proporcional). 

 

La magnitud y la complejidad de este proceso electoral subrayan la importancia de iniciativas como el Proyecto "Observatorio de Paridad de Género 

en Elecciones", que buscan garantizar que los principios de equidad y justicia sean respetados en cada etapa del proceso electoral. La inclusión de 

un enfoque de género en la observación electoral permite no solo evaluar el cumplimiento de las normativas de paridad, sino también documentar y 

visibilizar las barreras que aún enfrentan las mujeres en el ámbito político. 

 

Este informe detalla el desarrollo y los resultados del proyecto, proporcionando un análisis exhaustivo de las dinámicas de género en el proceso 

electoral y ofreciendo una visión clara de los logros alcanzados y los desafíos pendientes para lograr una verdadera paridad de género en la política 

mexicana. A lo largo de los años de trabajo continuo, Tlanemani A.C. ha identificado que, a pesar de los avances legislativos y esfuerzos 

constitucionales, las mujeres siguen enfrentando barreras significativas en los procesos electorales. La violencia política de género, las desigualdades 

estructurales y el acceso desigual a los recursos son obstáculos que limitan la participación efectiva de las mujeres en la política. 

 

Este proyecto surge con el objetivo de monitorear y documentar  y visibilizar la realidad de las mujeres en el ámbito político con el fin de sumar a tener 

procesos electorales más justos y equitativos para las mujeres.. 
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9.2 Contexto y Justificación del proyecto. 

 

Análisis de la situación previa al proyecto. 

 

En los últimos años, México ha experimentado importantes avances en la promoción de la igualdad de género, particularmente en el ámbito político. 

La implementación de normativas de paridad de género, como las reformas constitucionales de 2014 y 2019, que garantizan la paridad en las 

candidaturas a cargos de elección popular, ha sido un paso crucial hacia la inclusión de las mujeres en la vida política del país. Sin embargo, a pesar 

de estos avances legislativos, las mujeres en México continúan enfrentando desafíos significativos en su participación política. 

 

Persisten las desigualdades estructurales y barreras socioculturales que limitan la efectividad de estas políticas de paridad. Las mujeres candidatas a 

menudo se encuentran con obstáculos como la violencia política de género, el acceso desigual a los recursos de campaña y una cobertura mediática 

que refuerza estereotipos de género. Estos factores no solo dificultan su acceso a posiciones de poder, sino que también perpetúan la exclusión de 

las mujeres en la toma de decisiones políticas. 

 

Además, la falta de monitoreo adecuado y sistemático de la implementación de políticas de paridad ha limitado la capacidad de evaluar su verdadero 

impacto y de proponer mejoras. Es en este contexto que surge la necesidad de un proyecto como el Observatorio de Paridad de Género en 

Elecciones, que busca no solo documentar estas desigualdades, sino también ofrecer recomendaciones concretas para superarlas. 

 

Importancia del proyecto en el contexto electoral y de género. 

 

El Proyecto "Observatorio de Paridad de Género en Elecciones" busca sumar al fortalecimiento de la democracia en México, ya que aborda 

directamente las brechas existentes en la participación política de las mujeres. En un contexto electoral, la observación electoral con enfoque de 

género, una herramienta clave para asegurar que las normativas de paridad se implementen de manera efectiva y que se identifiquen las barreras 

que continúan afectando a las mujeres en la política. 
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Este proyecto no solo se enfoca en la recolección de datos sobre la participación de las mujeres, sino que también documenta incidentes de violencia 

política de género y desigualdades en el acceso a recursos y cobertura mediática. Al hacerlo, proporciona evidencia sólida que puede ser utilizada 

para realizar ajustes en las políticas públicas y en las estrategias de los partidos políticos, asegurando un campo de juego más equitativo para las 

candidatas. 

 

La importancia de este proyecto también radica en la visibilización ante la sociedad y las instituciones sobre la necesidad de garantizar la igualdad de 

oportunidades para las mujeres en el ámbito político. Al dar visibilidad a las experiencias de las candidatas y a la percepción ciudadana sobre la 

equidad de género en las elecciones, el proyecto contribuye a un cambio cultural que favorece la inclusión y el respeto hacia las mujeres en todos los 

niveles de la política. 

 

Relevancia del proyecto para la organización y para la sociedad. 

 

Para Tlanemani – Mujeres con Liderazgo A.C., el Proyecto "Observatorio de Paridad de Género en Elecciones" es un componente esencial de 

su misión de impulsar el empoderamiento de las mujeres y promover su participación activa en la vida pública. Este proyecto no solo refuerza el 

compromiso de la organización con la equidad de género, sino que también amplía su capacidad para influir en las políticas públicas y en la opinión 

pública. 

 

La relevancia de este proyecto documentar y visibilizar que violencia política en razón de género sigue siendo una realidad para muchas mujeres, y 

donde las oportunidades para que las mujeres accedan a cargos de poder aún están limitadas por barreras culturales y estructurales, iniciativas como 

esta son cruciales para construir una democracia más inclusiva y representativa. Además, al involucrar a la sociedad civil en la observación electoral, 

el proyecto fortalece la transparencia y la rendición de cuentas, pilares fundamentales de un sistema democrático saludable. 

 

En conclusión, el Proyecto "Observatorio de Paridad de Género en Elecciones" es una respuesta a las necesidades urgentes de monitoreo, 

evaluación y promoción de la equidad de género en los procesos electorales de México. Su implementación no solo beneficia a las mujeres que 

participan directamente en la política, sino que también contribuye al fortalecimiento de la democracia en su conjunto, promoviendo una cultura de 

inclusión y respeto hacia los derechos de todas las personas. 
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9.3 Resultados Electorales Elecciones Federales en Aguascalientes.  

Las elecciones realizadas el 2 de junio de 2024, correspondiente al proceso electoral 2023-2024 en México representaron un momento crucial en la 

historia política del país, marcadas por varios aspectos que resaltaron tanto a nivel nacional como local. A nivel federal, millones de mexicanos 

participaron en un proceso electoral que definió la renovación de la Presidencia de la República, un evento de suma importancia que determinó el 

rumbo político del país para los próximos seis años. Este proceso electoral fue particularmente notable por la posibilidad inédita de que una mujer 

asumiera la presidencia, con las principales candidatas encabezando las encuestas y con una alta probabilidad de éxito, subrayando así el creciente 

liderazgo de las mujeres en la política mexicana. Toda la información utilizada para este apartado fue obtenida de El Instituto Nacional Electoral (INE) 

El Instituto Nacional Electoral (INE) pone a disposición la Base de Datos de los Cómputos de las Elecciones Federales 2024. 

Una característica notable de este proceso fue la implementación de políticas de paridad de género, que exigieron a los partidos políticos asegurar 

una representación equitativa de mujeres y hombres en las candidaturas. La participación de mujeres en cargos públicos ha sido un tema de creciente 

interés y debate, y estas elecciones proporcionaron una oportunidad clave para observar si las reformas electorales recientes han tenido el impacto 

esperado. 

a) Resultados elección a la Presidencia de la República en Aguascalientes. 

En el marco de las elecciones presidenciales del 2 de junio de 2024, los resultados en el estado de Aguascalientes reflejan una competencia cerrada 

entre dos mujeres, Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz de la coalición PAN/PRI/PRD y Claudia Sheinbaum Pardo de la coalición MORENA/PT/PVEM. Esta 

situación marca un hito significativo en la política mexicana, donde las mujeres no solo compiten en igualdad de condiciones, sino que lideran las 

principales coaliciones en la contienda por la Presidencia de la República. 

Estos resultados ponen de manifiesto el avance en la participación política de las mujeres, un proceso que ha sido largo y que sigue enfrentando retos 

significativos, pero que demuestra que el liderazgo femenino está siendo cada vez más reconocido y valorado en el país. La participación de Gálvez 

Ruiz y Sheinbaum Pardo en esta contienda no solo es un reflejo de su capacidad y trayectoria, sino también un símbolo del cambio hacia una 

democracia más inclusiva y equitativa. 

https://www.bing.com/ck/a?!&&p=0efcfd628c445461JmltdHM9MTcyNDk3NjAwMCZpZ3VpZD0xOTVjYmU4ZS03M2QwLTYyNGUtMDdkNi1hZDU4NzJiYjYzZmMmaW5zaWQ9NTY4MQ&ptn=3&ver=2&hsh=3&fclid=195cbe8e-73d0-624e-07d6-ad5872bb63fc&psq=ine+computo+2024&u=a1aHR0cHM6Ly9heXVkYS5pbmUubXgvMjAyNC9hc3NldHMvZG9jcy9jb21wdXRvcy9tYXMtdGVtYXMvbWFudWFsLWJhc2UtZGF0b3MtY29tcHV0b3MucGRm&ntb=1
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El análisis de los votos obtenidos por las candidatas, así como por el candidato de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, proporciona una 

visión integral de las preferencias del electorado en Aguascalientes. El estado, tradicionalmente conservador, muestra una inclinación hacia la coalición 

PAN/PRI/PRD, aunque el apoyo significativo a la coalición MORENA/PT/PVEM subraya una apertura hacia alternativas políticas. 

En este contexto, la presencia de un porcentaje de votos nulos y candidaturas no registradas, aunque bajo, señala la importancia de seguir trabajando 

en la sensibilización y educación política de la ciudadanía para asegurar que todas las voces sean efectivamente representadas. Estos resultados, 

por tanto, no solo reflejan el panorama político actual, sino que también abren el diálogo sobre la necesidad de continuar fortaleciendo la paridad de 

género y la inclusión en los procesos electorales 

A continuación, se presenta una interpretación detallada de estos resultados: 

 

1. Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz (PAN/PRI/PRD): 

✓ Total de votos: 306,262 

✓ Porcentaje: 45.97% 

✓ Interpretación: Gálvez Ruiz obtuvo la mayoría de los votos en Aguascalientes, con casi el 46% del total. Este resultado destaca la 

fuerte presencia y respaldo que tiene la coalición PAN/PRI/PRD en el estado, reflejando un voto consolidado de los electores que 

tradicionalmente apoyan a estos partidos. La ventaja sobre su competidora más cercana indica una inclinación favorable hacia Gálvez 

Ruiz en esta región. 

 

2. Claudia Sheinbaum Pardo (MORENA/PT/PVEM): 

✓ Total de votos: 284,706 

✓ Porcentaje: 42.73% 

✓ Interpretación: Sheinbaum Pardo obtuvo un 42.73% de los votos, quedando relativamente cerca de Gálvez Ruiz. Aunque no alcanzó 

la mayoría, su desempeño muestra que Aguascalientes tiene una base significativa de apoyo para la coalición de izquierda, lo cual 

es notable en un estado tradicionalmente conservador. Esto sugiere que MORENA ha logrado penetrar en territorios que 

históricamente no le eran tan favorables. 
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3. Jorge Álvarez Máynez (Movimiento Ciudadano): 

✓ Total de votos: 59,498 

✓ Porcentaje: 8.93% 

✓ Interpretación: El candidato de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, logró captar cerca del 9% de los votos en 

Aguascalientes. Aunque este resultado no alcanzó los niveles de las principales coaliciones, refleja la presencia continua de 

Movimiento Ciudadano en el panorama político local. Este porcentaje indica que, a pesar de no ser un contendiente principal en la 

elección presidencial, el partido mantiene un núcleo de apoyo que le permite seguir siendo relevante en el contexto electoral de 

Aguascalientes. Esto sugiere que, con una estrategia adecuada y un enfoque en temas locales, Movimiento Ciudadano podría seguir 

creciendo y consolidándose en el estado en futuros procesos electorales. 

 

4. Candidaturas no registradas y votos nulos: 

✓ Candidaturas no registradas: 1,571 votos (0.24%) 

✓ Votos nulos: 14,205 votos (2.13%) 

✓ Interpretación: La baja cantidad de votos para candidaturas no registradas y la presencia de un porcentaje de votos nulos (2.13%) 

indican que la mayoría del electorado estaba bien informado y decidió apoyar a las candidaturas formalmente registradas. Sin 

embargo, los votos nulos pueden reflejar el descontento de algunos votantes con las opciones disponibles. 

 

En resumen, los resultados en Aguascalientes muestran una fuerte competencia entre las coaliciones tradicionales, con una ligera ventaja para la 

coalición PAN/PRI/PRD. Estos datos destacan la importancia de Aguascalientes como un estado clave en el panorama electoral, donde la dinámica 

entre conservadores y progresistas es especialmente relevante. 

CANDIDATO PARTIDOS POLÍTICOS TOTAL DE VOTOS PORCENTAJE 

Jorge Álvarez Máynez MOVIMIENTO CIUDADANO  59,498 8.93% 

Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz PAN/PRI/PRD  306,262 45.97% 

Claudia Sheinbaum Pardo MORENA/PT/PVEM 284,706 42.73% 

Candidaturas no registradas NA 1,571 0.24% 

Votos nulos NA 14,205 2.13% 

  666,242 100.00% 
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b) Resultados Electorales de las Senadurías en el Estado de Aguascalientes.  

El estado de Aguascalientes, al igual que cada estado en México, cuenta con tres senadores y/o senadoras en el Senado de la República. De estos, 
dos son elegidos por mayoría relativa, es decir, quienes obtienen más votos en las elecciones. El tercer escaño es asignado por el principio de primera 
minoría, que corresponde a la persona candidata del partido que quedó en segundo lugar en las elecciones estatales. Este sistema asegura que el 
Senado tenga una representación que incluya diferentes fuerzas políticas, garantizando que tanto la mayoría como la minoría en cada estado tengan 
voz en el proceso legislativo federal. 

9%

46%

43%

0%2%

RESULTADOS PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
EN AGUASCALIENTES 

Jorge Álvarez Máynez

Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz

Claudia Sheinbaum Pardo

Candidaturas no registradas

Votos nulos
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En las elecciones del pasado 2 de junio en Aguascalientes, la fórmula ganadora por mayoría relativa fue la de Juan Antonio Martín del Campo 
Martín del Campo y María de Jesús Díaz Marmolejo, representando a la coalición PAN/PRI/PRD, quienes obtuvieron el mayor número de votos 
con un 53.53% del total. Por su parte, Nora Ruvalcaba Gámez, candidata de la coalición MORENA/PT/PVEM, fue asignada como senadora bajo el 
principio de primera minoría, al haber obtenido el segundo lugar en la votación con un 37.19%. 

Estos resultados reflejan la distribución de poder en el Senado para Aguascalientes, con la representación tanto de la coalición ganadora como de la 
principal fuerza opositora, asegurando así una voz equilibrada y diversa en el ámbito legislativo federal. Además de que Aguascalientes contara con 
dos mujeres senadoras lo que representa el 66 por ciento de la representación. 

 

RESULTADOS DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EN AGUASCALIENTES. 

Candidato 
/Candidata 

Jorge 

Armando 

Narváez 

Narváez, Sara 

Imelda 

Miranda 

Rodríguez 

Juan Antonio Martín 

del Campo Martín 

del Campo, María de 

Jesús Díaz 

Marmolejo 

Nora Ruvalcaba 

Gámez, Daniel 
Gutiérrez 

Castorena 

Candidaturas 

no 

registradas 

Votos nulos 

Partido Político  MC PAN/PRI/PRD  MORENA/PT/PVEM NA NA  

Votos 44,000 351,672 244,330 497 1,6467 

Porcentaje 6.70% 53.53% 37.19% 0.08% 2.51% 

En Territorio 
Nacional 

43,920 350,504 243,510 492 16,444 

En el Extranjero 80 1,168 820 5 23 
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c) Resultados electorales a Diputaciones Federales.  

 

Las elecciones del 2024 en Aguascalientes para la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión ofrecieron una visión clara de la distribución del 
apoyo político en los tres distritos federales del estado. Estos resultados reflejan no solo la preferencia electoral de la ciudadanía, sino también el 
impacto de las políticas de paridad de género en la configuración de las candidaturas y, por consiguiente, en la representación en el Congreso. 
 
En los tres distritos, los resultados demostraron la fortaleza de la coalición PAN/PRI/PRD, la cual se impuso en todos los distritos con un respaldo 
significativo del electorado. Esta victoria consolidó a Humberto Ambriz Delgadillo (Primer Distrito), Mónica Becerra Moreno (Segundo Distrito), y 
Paulo Gonzalo Martínez López (Tercer Distrito) como los representantes de Aguascalientes en la Cámara de Diputados. A nivel de representación 
proporcional, Aguascalientes cuenta con dos escaños adicionales con Elizabeth Martínez Álvarez y Enrique García López, ambos del PAN, quienes 
reflejan la continuidad del liderazgo de este partido en el estado. 
 

67%

33%

REPRESENTACIÓN DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES EN EL SENADO DE LA 

REPÚBLICA. 

MUJERES

HOMBRES
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Estos resultados no solo consolidan la presencia de la coalición PAN/PRI/PRD en la política estatal, sino que también subrayan la importancia de 
continuar promoviendo la equidad de género en las candidaturas, asegurando que tanto hombres como mujeres tengan igual representación y voz en 
los procesos legislativos, ya que de los 5 Diputaciones Federales que tendrá Aguascalientes, 3 serán ocupadas por hombres y 2 por mujeres, lo que 
representa un 40%. 
 

 
 

 

 

 
I. Primer Distrito Federal.  

 

RESULTADOS DEL PRIMER DISTRITO FEDERAL  

Candidato /Candidata 

Ulises 
Reyes 

Esparza 

Humberto 
Ambriz 

Delgadillo 

Francisco Arturo 
Federico Ávila 

Anaya 

Candidaturas no 
registradas 

Votos 
nulos 

TOTAL  

50%50%

REPRESENTACIÓN DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS

MUJERES

HOMBRES
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Partido Político  MC PAN/PRI/PRD  MORENA/PT/PVEM NA NA    

Votos 15,197 108,487 90,237 136 7,149 221,206 

Porcentaje 6.87% 49.04% 40.79% 0.06% 3.23% 100.00% 

 

El análisis de los resultados del Primer Distrito Federal de Aguascalientes revela las siguientes observaciones, cabe resaltar que todos los 

candidatos eran hombres: 

 

1. Dominio de la Coalición PAN/PRI/PRD: El candidato Humberto Ambriz Delgadillo, respaldado por la coalición PAN/PRI/PRD, obtuvo una 

clara victoria con 108,487 votos, lo que representa el 49.04% del total de votos emitidos. Esto indica un fuerte respaldo a esta coalición en 

este distrito, consolidándola como la opción más popular entre el electorado. 

 

2. Fuerte Competencia de la Coalición MORENA/PT/PVEM: Francisco Arturo Federico Ávila Anaya, candidato de la coalición 

MORENA/PT/PVEM, quedó en segundo lugar con 90,237 votos, que corresponden al 40.79% de los votos. Aunque no alcanzó la mayoría, 

esta coalición también mostró una significativa presencia en el distrito, con una diferencia relativamente cercana al primer lugar. 

 

3. Desempeño del Movimiento Ciudadano (MC): Ulises Reyes Esparza, candidato de Movimiento Ciudadano, obtuvo 15,197 votos, lo que 

equivale al 6.87% del total. Aunque no compitió en los primeros lugares, este resultado muestra que MC mantiene una base de apoyo 

minoritaria pero presente en el distrito. 

4. Votos Nulos y Candidaturas No Registradas: Se registraron 7,149 votos nulos, representando el 3.23% del total de votos emitidos. Esto 

sugiere un nivel de insatisfacción o confusión entre algunos votantes. Además, las candidaturas no registradas recibieron solo 136 votos, lo 

que es insignificante en términos porcentuales (0.06%). 

 

5. Participación Electoral y Distribución de Preferencias: La alta participación electoral de 221,206 votos totales refleja un interés 

considerable en las elecciones de este distrito. La distribución de los votos muestra una clara polarización entre las dos principales coaliciones 

(PAN/PRI/PRD y MORENA/PT/PVEM), dejando poco espacio para los partidos o candidatos independientes menores. 
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En resumen, el Distrito I Federal de Aguascalientes presentó una competencia cerrada entre las dos principales coaliciones, con una ventaja 

significativa para PAN/PRI/PRD, que se consolidó como la opción preferida de la mayoría de los votantes. Movimiento Ciudadano, aunque 

minoritario, mantuvo su presencia, mientras que los votos nulos indican un pequeño pero notable segmento del electorado que no encontró una 

opción satisfactoria entre los candidatos registrados. 

II. Segundo Distrito Federal.  

 

El análisis de los resultados electorales del Segundo Distrito Federal de Aguascalientes, desde una perspectiva de género, revela varios puntos de 

interés respecto a la participación y representación de las mujeres en este proceso electoral. 

 

 

1. Participación de Candidatas en el Proceso Electoral. 

✓ Candidatas en Competencia: En este distrito, la competencia incluyó a dos mujeres: Mónica Becerra Moreno, quien representó a la coalición 

PAN/PRI/PRD, y Anayeli Muñoz Moreno, candidata de Movimiento Ciudadano (MC). Este hecho es significativo, ya que refleja un avance en 

la inclusión de mujeres en posiciones de liderazgo político, algo que es fundamental para la equidad de género. 

 

✓ Victoria de una Candidata Mujer: Mónica Becerra Moreno, con 89,772 votos (46.58%), ganó la contienda, consolidándose como la opción 

preferida por casi la mitad del electorado. Su victoria no solo es un triunfo personal, sino también un hito importante para la representación de 

las mujeres en la política de Aguascalientes. 



50 
"Esta publicación se realiza en el marco del Fondo de Acompañamiento y Monitoreo de la Justicia Electoral 2024 (FAMC 2024). Las 
opiniones, análisis y/o recomendaciones no reflejan necesariamente el punto de vista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, del Instituto Interamericano de Derechos Humanos/CAPEL o de los miembros del Comité Técnico de Evaluación." 

 

✓ Fuerte Competencia de Candidatas: Anayeli Muñoz Moreno obtuvo 20,797 votos, lo que representa el 10.79% del total. Aunque no alcanzó 

los primeros lugares, su participación refleja la creciente presencia de mujeres en partidos fuera de las coaliciones tradicionales, lo que amplía 

las opciones para el electorado y contribuye a la diversidad política. 

 

2. Competencia Reñida con un Candidato Masculino. 

• Candidatura de Aldo Emmanuel Ruiz Sánchez: El candidato de la coalición MORENA/PT/PVEM, Aldo Emmanuel Ruiz Sánchez, obtuvo 

77,461 votos, que representan el 40.19% del total. Su cercanía en votos con la candidata ganadora demuestra una contienda muy cerrada. 

 

3. Importancia de la Representación de las Mujeres.  

✓ Reflejo de las Reformas de Paridad: La participación de mujeres en este distrito, y la victoria de una de ellas, son indicativos del impacto 

positivo que las reformas de paridad han tenido en la política mexicana. Estas reformas han permitido que más mujeres tengan acceso a 

candidaturas competitivas y a posiciones de toma de decisiones, lo que es esencial para lograr una representación equitativa. 

 

✓ Diversidad y Perspectiva de Género: La presencia de candidatas femeninas en la contienda electoral no solo equilibra la balanza de género, 

sino que también introduce una diversidad de perspectivas que enriquece el debate y la formulación de políticas. Esto es crucial para abordar 

temas que afectan de manera específica a las mujeres y a otros grupos subrepresentados. 

 

 

4. Desempeño Electoral y Su Impacto. 

• Fortalecimiento del Liderazgo: La victoria de Mónica Becerra Moreno y la participación significativa de Anayeli Muñoz Moreno fortalecen el 

liderazgo de las mujeres  en Aguascalientes. Este resultado tiene el potencial de inspirar a más mujeres a involucrarse en la política y a ocupar 

roles de liderazgo en sus comunidades. 

 

• Votos Nulos y Candidaturas No Registradas: Se registraron 4,487 votos nulos, lo que representa un 2.33% del total de votos. Esto podría 

indicar un pequeño nivel de descontento o confusión entre los votantes, pero es notablemente bajo en comparación con la participación total. 

Las candidaturas no registradas recibieron solo 217 votos, lo cual es insignificante (0.11%) y no afecta el resultado general. 
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5. Relevancia para la Agenda de Género 

• Visibilización del Trabajo Político de las Mujeres: Estos resultados subrayan la importancia de continuar visibilizando y apoyando el trabajo 

de las mujeres en la política. La victoria de una mujer en este distrito refuerza la necesidad de garantizar que las candidatas femeninas no 

solo tengan acceso a la contienda electoral, sino que también reciban el apoyo necesario para triunfar. 

•  

• Impulso a la Igualdad de Oportunidades: A medida que más mujeres logran acceder y ganar en elecciones, se refuerza el principio de 

igualdad de oportunidades en la política. Esto también sirve para desafiar los estereotipos de género y abrir espacio para un liderazgo más 

inclusivo y representativo. 

 

Conclusión. 

El Segundo Distrito Federal de Aguascalientes destaca por la participación activa y exitosa de mujeres en el proceso electoral, reflejando los avances 

hacia una política más inclusiva y equitativa. La victoria de Mónica Becerra Moreno como diputada electa y la participación competitiva de Anayeli 

Muñoz Moreno son testimonios del impacto positivo de las reformas de paridad y de la creciente aceptación y apoyo del electorado hacia el liderazgo 

de las mujeres.  Estos resultados no solo refuerzan la importancia de continuar promoviendo la participación política de las mujeres, sino que también 

sirven como un recordatorio de la necesidad de seguir avanzando en la lucha por la equidad de género en todos los ámbitos de la vida pública. 

 

III. Tercer Distrito Federal. 

RESULTADOS DEL SEGUNDO  DISTRITO FEDERAL  

Candidato /Candidata 

Paulo 
Gonzalo 
Martínez 

López 

Adriana 
Morales 
Vázquez 

Sanjuana 
Martínez 
Meléndez 

Luz 
Camila 
Guerra 

Acevedo 

Leslie Mayela 
Figueroa Treviño 

Candidaturas no 
registradas 

Votos 
nulos 

TOTAL  

Partido Político  PAN PRI PRD MC MORENA/PT/PVEM NA NA    

Votos 120,065 14,360 3,452 16,665 76,095 228 9,094 239,959 
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Porcentaje 50.04% 5.98% 1.44% 6.94% 31.71% 0.10% 3.79% 100.00% 

 

El análisis de los resultados electorales del Tercer Distrito Federal de Aguascalientes presenta un panorama político interesante, con varias fuerzas 

políticas compitiendo de manera independiente, en contraste con los otros dos distritos donde han formado coaliciones. 

 

1. Victoria del PAN con Paulo Gonzalo Martínez López 

• Dominio del PAN: Paulo Gonzalo Martínez López, candidato del PAN, obtuvo una victoria clara con 120,065 votos, lo que representa el 

50.04% del total. Este resultado indica un fuerte apoyo al PAN en este distrito, consolidando su posición como la fuerza política dominante. 

 

2. Competencia Independiente de PRI, PAN y PRD 

• Competencia Sin Coalición: A diferencia de otros distritos donde PRI, PAN y PRD han competido en coalición, en este caso, cada partido 

decidió contender por su cuenta. Esta independencia es notable y refleja la dinámica política particular de este distrito, donde cada partido 

buscó captar votos con su propia candidatura. 

 

o Resultados del PRI y PRD: Adriana Morales Vázquez del PRI obtuvo 14,360 votos (5.98%), mientras que Sanjuana Martínez 

Meléndez del PRD recibió 3,452 votos (1.44%). Estos resultados modestos indican que, sin la fuerza de una coalición, ambos partidos 

enfrentaron dificultades para competir con el PAN y MORENA. 

 

 

3. Participación de Mujeres Candidatas. 

• Mujeres en la Contienda: Este distrito destacó por la participación de varias mujeres candidatas, incluyendo a Adriana Morales Vázquez 

(PRI), Sanjuana Martínez Meléndez (PRD), Luz Camila Guerra Acevedo (MC), y Leslie Mayela Figueroa Treviño (MORENA/PT/PVEM). La 

participación de estas mujeres es un reflejo positivo de los esfuerzos por incrementar la representación de mujeres en la política. 

 

• Desempeño de Leslie Mayela Figueroa Treviño: Leslie Mayela Figueroa Treviño de la coalición MORENA/PT/PVEM, se ubicó en segundo 

lugar con 76,095 votos, lo que representa el 31.71% del total. Aunque no ganó, su fuerte desempeño muestra que las candidatas mujeres 

están logrando una presencia significativa y competitiva en las elecciones. 
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• Desempeño de MC: Luz Camila Guerra Acevedo, candidata de Movimiento Ciudadano (MC), obtuvo 16,665 votos, lo que equivale al 6.94%. 

Aunque no logró un lugar destacado, su participación refuerza la pluralidad política y la presencia de mujeres candidatas en la contienda. 

 

5. Implicaciones para la Representación de Mujeres en la Política. 

 

• Visibilidad y Desempeño de Mujeres: La participación de varias mujeres en esta elección es significativa y demuestra un progreso en 

términos de visibilidad y representación de mujeres. Sin embargo, el hecho de que solo una candidata (Leslie Mayela Figueroa Treviño) 

alcanzara una posición competitiva subraya que, aunque hay avances, aún existen desafíos en términos de apoyo y éxito electoral para las 

mujeres. 

•  

6. Votos Nulos y Candidaturas No Registradas 

• Votos Nulos: Se registraron 9,094 votos nulos, que representan el 3.79% del total. Esto podría reflejar descontento o confusión entre los 

votantes, aunque es un porcentaje relativamente bajo que no afectó de manera significativa el resultado final. 

•  

• Candidaturas No Registradas: Las candidaturas no registradas recibieron 228 votos, lo que es insignificante en términos porcentuales 

(0.10%) y no tiene un impacto considerable en el análisis de los resultados. 

d) Integración Paritaria del Senado de la República.  

 

La LXVI Legislatura de la Cámara de Senadores, también conocida como Cámara Alta, está conformada por 128 senadoras y senadores. De estos,  

64 senadores y senadoras elegidos por mayoría relativa, es decir, dos por cada uno de los 32 estados de la República, quienes son los candidatos 

que obtienen el mayor número de votos en sus respectivas entidades. Además, se asignan 32 senadores y senadoras por el principio de primera 

minoría, otorgándose un escaño al partido que quede en segundo lugar en cada entidad federativa, con el objetivo de garantizar la representación de 

la minoría. Finalmente, 32 senadores y senadoras se eligen por representación proporcional a través de listas plurinominales, distribuidos de acuerdo 

con el porcentaje de votos que cada partido recibe a nivel nacional 
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En esta legislatura, la representación de género se distribuye en 63 mujeres (49.22%) y 65 hombres (50.78%), lo que refleja un avance significativo 

en la paridad, aunque aún persisten pequeños desequilibrios. Este logro es un reflejo de los esfuerzos continuos por promover la igualdad de género 

en los espacios de toma de decisiones, apoyados por las reformas electorales que han buscado garantizar una representación equitativa en los 

órganos de gobierno. La participación casi paritaria en la Cámara de Senadores es un paso importante hacia la consolidación de un sistema legislativo 

más inclusivo y representativo, asegurando que las voces de todas las personas, independientemente de su género, tengan un peso igual en la 

construcción de las leyes y políticas que rigen el país. 

 

 

e) Integración Paritaria de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados 

 

La LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados - también llamada Cámara Baja está conformada por 500 diputados, de los cuales 300 son elegidos 
bajo el principio de Mayoría Relativa, y 200 más llegan por el criterio de Representación Proporcional, mejor conocidos como plurinominales - marca 
un hito histórico en la política mexicana al estar conformada por una mayoría de mujeres, con 251 diputadas y 249 diputados. Este logro es un 
testimonio de los avances en la paridad de género, impulsados por las reformas electorales recientes que buscan garantizar una representación 
equitativa en los órganos de gobierno.  
 

49%51%

CÁMARA DE SENADORAS Y 
SENADORES

MUJERES

HOMBRES
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Sin embargo, este avance contrasta con la persistencia del nombre oficial de ambos órganos legislativos, "Cámara de Diputados" y "Cámara de 
Senadores", títulos que, pese a la creciente representatividad de las mujeres, siguen siendo exclusivamente masculinos y no reflejan de manera 
inclusiva la realidad actual. 
 
El hecho de que estos órganos legislativos sigan siendo llamados "Cámara de Diputados" y "Cámara de Senadores" subraya una brecha entre los 
avances legislativos en materia de igualdad y la simbología del lenguaje oficial. A pesar de las reformas que han impulsado la representación 
paritaria, los nombres de estos órganos aún no reconocen explícitamente la participación equitativa de las diputadas y senadoras, perpetuando una 
tradición que invisibiliza el liderazgo femenino en la vida política del país. 
 
Esta reflexión cobra especial relevancia en un contexto donde las reformas electorales han sido clave para garantizar la paridad, pero donde el 
lenguaje, un componente fundamental de la cultura política, aún tiene un largo camino por recorrer para ser verdaderamente inclusivo 

 

50.20%49.80%

CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS FEDERALES  

MUJERES

HOMBRES



56 
"Esta publicación se realiza en el marco del Fondo de Acompañamiento y Monitoreo de la Justicia Electoral 2024 (FAMC 2024). Las 
opiniones, análisis y/o recomendaciones no reflejan necesariamente el punto de vista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, del Instituto Interamericano de Derechos Humanos/CAPEL o de los miembros del Comité Técnico de Evaluación." 

9.4 Resultados Electorales Elecciones Locales en Aguascalientes  

 

En el Estado de Aguascalientes también jugó un papel importante en estas elecciones. Correspondientes al proceso electoral 2023 – 2024. A nivel 

local, se renovaron 136 cargos de elección popular, incluyendo 27 diputaciones locales, 11 presidencias municipales, 12 sindicaturas, y 86 regidurías 

(43 por mayoría relativa y 43 por representación proporcional).  

a) Cargos De Elección Popular Electos en el Estado de Aguascalientes en 2024.  

. 
 

 

b) Evaluación de efectividad de las políticas de paridad de género en la asignación de candidaturas. 

 

Entidad Federativa: Aguascalientes 

Cargos de elección popular electos en 2024 

Tipo de Cargo Sistema de Elección Número de integrantes de órganos colegiados 

Gubernatura Cargo Unipersonal No aplica. 

Diputaciones locales 

Total 27 

Mayoría Relativa 18 

Representación Proporcional 9 

Ayuntamientos o 
Alcaldías en la Ciudad de 

México 

Número de Municipios 11 

Presidencias Municipales a elegirse 11 

Sindicaturas 12 

Regidurías de Mayoría Relativa 43 

Regidurías de Representación Proporcional 43 

Total de cargos de Ayuntamientos 109 

 Total de cargos electos 136 
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La evaluación de la efectividad de las políticas de paridad de género en la asignación de candidaturas en el estado de Aguascalientes 

durante el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 revela que las acciones implementadas por el Instituto Estatal Electoral de 

Aguascalientes (IEEA) fueron efectivas en garantizar la equidad de género en las postulaciones. 

 

El IEEA, como organismo encargado de organizar las elecciones en el estado, desempeñó un papel crucial en asegurar que los partidos políticos 

cumplieran con los criterios de paridad de género. Para lograrlo, el 13 de octubre de 2023, el Consejo General del IEEA emitió el Acuerdo CG-A-

40/23, el cual estableció las Reglas para Garantizar la Paridad de Género en el proceso electoral. Estas reglas no solo obligaron a los partidos 

políticos y coaliciones a postular candidaturas de mujeres, sino que también se diseñaron para que estas candidaturas se presentaran en 

demarcaciones territoriales con mayor fuerza política, aumentando así las posibilidades de éxito para las mujeres bajo el principio de mayoría 

relativa. Uno de los componentes clave de estas reglas fue la implementación de acciones afirmativas que se tradujeron en la paridad de género 

en la integración de las fórmulas (paridad vertical y horizontal) y la paridad transversal a través de bloques de competitividad de género.  

 

Estas disposiciones reflejan un esfuerzo significativo por parte del IEEA para no solo cumplir con la paridad numérica, sino también asegurar que 

las candidaturas de mujeres fueran viables y competitivas. 

 

Acciones para Garantizar la Paridad en Ayuntamientos. 

 

Para los Ayuntamientos, las reglas incluyeron: 

1. Mayoría Relativa: Se aseguró la paridad en las fórmulas de candidaturas y se aplicaron reglas de paridad horizontal y vertical. 

Además, se implementaron bloques de competitividad de género, los cuales aseguraron que las candidaturas femeninas se postularan 

en demarcaciones con alta probabilidad de éxito electoral. 

2. Representación Proporcional: Se establecieron reglas para garantizar la paridad en las fórmulas, la paridad horizontal y vertical, y 

la alternancia en las listas. 

Los bloques de competitividad de género dividieron los once Ayuntamientos de Aguascalientes en tres categorías, según los porcentajes 

de votación obtenidos en elecciones anteriores: 
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• Bloque 1: Integrado por los tres Ayuntamientos con el mayor porcentaje de votación. Al menos el 66.66% de las candidaturas a la 

Presidencia Municipal debían ser para mujeres, asegurando que dos de estos Ayuntamientos fueran encabezados por candidatas 

femeninas. 

• Bloque 2: Incluyó los siguientes seis Ayuntamientos, donde se completaría el resto de las candidaturas femeninas necesarias para 

cumplir con la paridad horizontal. 

• Bloque 3: Formado por los dos Ayuntamientos con el porcentaje de votación más bajo, donde se permitió postular hasta un 50% de 

las candidaturas a mujeres, con la posibilidad de que solo una candidatura femenina se presentara en este bloque. 

 

Acciones para Garantizar la Paridad en Diputaciones. 

Para las Diputaciones, se implementaron acciones afirmativas similares: 

1. Mayoría Relativa: Se garantizó la paridad en las fórmulas de candidaturas, así como la paridad horizontal y los bloques de competitividad 

de género. 

2. Representación Proporcional: Se aseguraron reglas para la paridad en las fórmulas, con la aplicación de paridad vertical y alternancia 

electiva. 

 

Los bloques de competitividad de género en las diputaciones se dividieron en cuatro categorías: 

• Bloque 1: Integrado por los tres Distritos Electorales con el porcentaje de votación más alto. Al menos el 33.33% de las candidaturas 

disponibles en este bloque debían ser para mujeres, asegurando al menos una candidata femenina. 

• Bloque 2: Comprendía los siguientes seis Distritos Electorales, donde al menos el 33.33% de las candidaturas debían ser para mujeres, 

con un mínimo de dos candidatas femeninas. 

• Bloque 3: Incluía otros seis Distritos Electorales, donde también se debía postular al menos el 33.33% de candidaturas femeninas, 

asegurando al menos dos candidatas. 

• Bloque 4: Formado por los tres Distritos con el porcentaje de votación más bajo, donde se permitió postular hasta el 66.66% de las 

candidaturas a mujeres, con la posibilidad de que dos candidatas femeninas fueran postuladas en este bloque. 
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VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 

✓ Por medio de las resoluciones aprobadas por el Consejo General, en las que aprobó las candidaturas por representación proporcional, se 

hizo constar el cumplimiento al principio de paridad de género, en sus distintas vertientes, así como los bloques de competitividad de género. 

Tal como se muestra a continuación: 

 

Fecha-Acuerdo Nombre Enlace 

25/03/2024 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL, MEDIANTE LA CUAL SE ATIENDEN LAS 
SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATURAS DEL PARTIDO 
�3�2�/�Ë�7�,�&�2�� �'�(�1�2�0�,�1�$�'�2�� �³�3�$�5�7�,�'�2���$�&�&�,�Ï�1�� �1�$�&�,�2�1�$�/�´���� �$�� �/�2�6��
CARGOS DE DIPUTACIONES Y REGIDURÍAS, AMBOS POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DENTRO 
DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024 EN 
AGUASCALIENTES. (Considerando DECIMOCTAVO) 

https://www.ieeags.mx/media/sesiones/2024-03-27/CG-R-04/24/1._CG-R-04-
24_Resolucion_Registro_Candidaturas_RP_PAN.pdf 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL, MEDIANTE LA CUAL SE ATIENDEN LAS 
SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATURAS DEL PARTIDO 
�3�2�/�Ë�7�,�&�2�� �'�(�1�2�0�,�1�$�'�2�� �³�3�$�5�7�,�'�2�� �5�(�9�2�/�8�&�,�2�1�$�5�,�2��
�,�1�6�7�,�7�8�&�,�2�1�$�/�´���� �$�� �/�2�6�� �&�$�5�*�2�6�� �'�(��DIPUTACIONES Y 
REGIDURÍAS, AMBOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL 
CONCURRENTE 2023-2024 EN AGUASCALIENTES. (Considerando 
DECIMOCTAVO) 

https://www.ieeags.mx/media/sesiones/2024-03-27/CG-R-05/24/2._CG-R-05-
24_Resolucion_Registro_Candidaturas_RP_PRI.pdf 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL, MEDIANTE LA CUAL SE ATIENDEN LAS 
SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATURAS DEL PARTIDO 
�3�2�/�Ë�7�,�&�2�� �'�(�1�2�0�,�1�$�'�2�� �³�3�$�5�7�,�'�2�� �'�(�� �/�$�� �5�(�9�2�/�8�&�,�Ï�1��
�'�(�0�2�&�5�È�7�,�&�$�´���� �$�� �/�2�6�� �&�$�5�*�2�6�� �'�(�� �'�,�3�8�7�$�&�,�2�1�(�6�� �<��
REGIDURÍAS, AMBOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL 
CONCURRENTE 2023-2024 EN AGUASCALIENTES. (Considerando 
DECIMOCTAVO) 

https://www.ieeags.mx/media/sesiones/2024-03-27/CG-R-06/24/3._CG-R-06-
24_Resolucion_Registro_Candidaturas_RP_PRD.pdf 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL, MEDIANTE LA CUAL SE ATIENDEN LAS 
SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATURAS DEL PARTIDO 
�3�2�/�Ë�7�,�&�2�� �'�(�1�2�0�,�1�$�'�2�� �³�3�$�5�7�,�'�2�� �'�(�/�� �7�5�$�%�$�-�2�´���� �$�� �/�2�6��
CARGOS DE DIPUTACIONES Y REGIDURÍAS, AMBOS POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DENTRO 

https://www.ieeags.mx/media/sesiones/2024-03-27/CG-R-07/24/4._CG-R-07-
24_Resoluci%C3%B3n_Registro_Candidaturas_RP_PT.pdf 

https://www.ieeags.mx/media/sesiones/2024-03-27/CG-R-04/24/1._CG-R-04-24_Resolucion_Registro_Candidaturas_RP_PAN.pdf
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https://www.ieeags.mx/media/sesiones/2024-03-27/CG-R-05/24/2._CG-R-05-24_Resolucion_Registro_Candidaturas_RP_PRI.pdf
https://www.ieeags.mx/media/sesiones/2024-03-27/CG-R-06/24/3._CG-R-06-24_Resolucion_Registro_Candidaturas_RP_PRD.pdf
https://www.ieeags.mx/media/sesiones/2024-03-27/CG-R-06/24/3._CG-R-06-24_Resolucion_Registro_Candidaturas_RP_PRD.pdf
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